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Por la cual se orderra el CÍ'errey él árchivo de la investigaci6n atf'Mihi~tfafi",a sl:Wertáp'(jr'la Dirección de
Comercio Exteri'Ór, mediante Resolución 0015 del 2'5 de enero de 2010

EL DIREctOR O'EcOME'RelO EXTERIO'R '

GD-FM-14,vO

En ejercicio de sus facultades le'gales, en especial de las conferidas por los numerales 5 y 15 del artículo
18 del Decreto 210 de 2003, en desarrollo de los artlculos 56 y 105 del Decreto 99'1 de 19'9'8, y

CONSJDERANDO

Que mediante Resolución 0015 del 25 de errero de 2'010, publicada enel Oi'aria C>'ficialNo, 47.6:05 del 27
de enero de 2010, la Dlrección de Comercio Exterio'r¡ en virtud de la s'Óficitud pres'erita'dap'or el apoderado
especial de la empresa péticional'ia AC~~IAS PAZ DEL RJO EN EJECUCI'ÓN i;)'EL ACUERDO DE
REESTRUCTURACiÓN (en adela"nteACERIAS PAZ DEL RIO),Ord:Em'ólé ape'rtutade la ihvestigactón con
el objeto de determinar la existen'cia, grgdo y efectos en la raniadela produccióI'11'13citnnil, de un supuesto
dumping en las Importaciones de: i) aíarnbrón de acero trefilable de bcajo cai'b'ono, cen contenido de
carbono de 0,0'8% hasta 0;23%, d'e diámetro de 5,50 m.m. hasta 12,10m.mda'siflcadt>s por las
subpartidas arancelarias 721$,9'1.10.00 y 7213.91.9'0.00 originarias del\lléxiéó y Brasll y ii) alambren de
acero aleado al boro de bajo carbono de diámetro de 5,50m.m. hasta 12,7() m.rn., comúnmente
clasificadas por la subpartida arancelaria 7227.90.00.'10, originaria's de Brasil.

Que dicha investigación se ha adelantado en el marco de lo dispuesto por el Decreto 991 de 1998, el cual
regula la aplicación de derechos antidumpinq, bajo el expedierrte D-105·493 .•0'2~53.

Que la parte petlclonsria a la qué se refiete el primer considerando de la presente resotucíén, mediante
comunicación del 20 de abril de 2010, radicada ante-e! Ministerio de Co mercío , Ihdwstria y Turismo con el
No. 1-2010-014014, a través de apoderado especial desistió formalmente de la solicitwd para la aplicación
de derechos antidumping a que se refiere la Resolución 0015 del 25 de enero de 2'010 y solicitó el archivo
del expediente eh referencia.

Que el artículo 8 del Código Contencioso Administrativo ~stablece .la figura del desistimieritotte las
peticiones en cualquier tiempo por parte de los interesados, sin perjulclo de l~q'Uelas aúlotidades puedan
continuar de Oficio la actuación si la consideran necesaria para el interés público. '

Que en corrsideración a'l de'si'stir'lí,jerito expreso presentado pO'r 100speticionarios en elca'$o de productos de
alambrón, resulta procedente el ci'erre de la itwest'ig'ación, a:sí como el archivo del expediente acierto con
ocasión de la misma, sin perjuiclo de que lo's interesados puedan presentar pO'stetibrh1ente una nueva
solicitud sobre el mismo aspecto.

Que el artículo 56 del Decrete 991 de 1998 establece la posibilidad de dat por concluidas las
investigaciones en cualquier momento, considerando razones diferentes a las refe'ridas a'l margen de

\ dumping de minimis o al volumen insignificante de las importaciones.

lr En mérito de lo expuesto,
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Corrtlnuactón de la Re'solWcion"Poria' cual Sé ordena él cierre y él architlodé'lairive'stigacioh a'dmriíi~tratl.q¡h'lbie-flapo'l' la Dirección
deC0t1'1'e-rt:io Exte'tior, mediante Resdlució'ñ Q(j'15 dlJl 25 de en'e'tode2'01'O';

RESUEU:fE

Articulo 10. Ordenar el cierre de la investigación, administrativa abísrfa p'of l:aOlreccion de comercto
Exterior mediante Resolución 0015 del 25 de enero de 201O,con el objeto de d'ete-rmin'a'r la exístencía,
grado y efectos en la rama de la producción nacional, de un supuesto dumpitl'g en la:simpo'ttaciones de: i)
alarnbrón de acero trefilable de bajo carbono, con contenido de carbono de 0;0'8% hasta 0,23%, de
diámetro de 5,50 rn.rn. hasta 12,70 m.m clastñcados por las subpa'rtidása'rartcélatiss 7213,91.10.00 y
7213,91,9'0,00 orlglnaries de México y Brasil y ii) aíarnbrón de acero alea'doál bóro de bajo carbono de
diámetro de 5,50 rn.rn. hasta 12,70 m.m., comúnmente clasificadas pcir la subpa'itida arancelaria
7227.90.00.10, origi'narias de 'Brasil, y en consecuencia, disponer el srchlvo de la misma, de' conformidad
con lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución.

Articulo 2°. Comunicar la presente resolución a les importadores, ex/,:)'O'r'tadotes;pró'ductb'ré's rtacicnales y
extranjeros conocidos del producto objeto de lamveatlgaclén, asl corno a los Gobiernos de Brasil y México
a través de sus Representaciones Diplomáticas eh Colombia.

Artículo 3°. Enviar copta de la presente resolución.alá Dirección de 1'n'l'puesto'Sy,Advsr1'á$ Nacionales,
para lo de su competencia.

Artículo 4°. Contra ia presente resoluctón noprocede re'Curso a'lgUh'O,d'e cohformid'ádcon lodrspuesto por
el artículo 49 del Código Contencioso Administrativo,

Artículo 5°. La presente resolución rige a partir de la fe'chade su publicación efl el Diario Oflcial.

P'UBLlQUESE, COMUNiQUESE y CÚMPLASE
.t

Dada en Bo'gotá D. C" a ros 1. 3
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